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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: CAUCHOSOL S.A.S
Nit: 860029964 1
Domicilio principal: Sibaté (Cundinamarca)





MATRÍCULA


Matrícula No.         00006604 
Fecha de matrícula:   20 de marzo de 1972
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          




LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2025.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Km 25 Via A Sibate 
Municipio:                          Sibaté (Cundinamarca) 
Correo electrónico:                 dtavera@cauchosol.co  
Teléfono comercial 1:               7560076 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 42B 12-64
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     dtavera@cauchosol.co 
Teléfono para notificación 1:           7560076 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Escritura  Pública No.1458, Notaría 7 Bogotá, el 30 de marzo de 1.971,
inscrita  el  15  de  abril  de  1.971,  bajo  el No. 89.532 del Libro
Respectivo,    se   constituyó   la   Sociedad   Limitada   denominada
"DISTRIBUIDORA STANTON DEL CENTRO LTDA".





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  93  de  la  Junta  de  Socios del 27 de abril de 2011,
inscrito  el  24 de mayo de 2011 bajo el Número 01481714 del Libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad   por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  AGENCIA
CAUCHOOSOL DEL CENTRO S.A.S.




Por  E.  P.  No. 1.368 de la Notaría Primera de Bogotá del 13 de marzo
de  1.991,  inscrita  el 21 de marzo de 1.991 bajo el No. 321. 473 del
libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de "DISTRIBUIDORA STANTON DEL
CENTRO  LTDA."  por  el  de  "AGENCIA  CAUCHOSOL  DEL CENTRO LTDA.", e
introdujo otras reformas al estatuto social.


Por  Acta  No.  93  de  la  Junta  de  Socios del 27 de abril de 2011,
inscrito  el  24 de mayo de 2011 bajo el número 01481714 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia cambió su nombre de: AGENCIA CAUCHOSOL
DEL CENTRO LTDA, por el de: AGENCIA CAUCHOOSOL DEL CENTRO S.A.S.


Por  Acta  Aclaratoria del Acta No. 93 de la junta de socios del 27 de
abril  de 2011, inscrito el 31 de mayo de 2011 bajo el Número 01483793
del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia cambio su nombre de:
AGENCIA  CAUCHOOSOL DEL CENTRO S.A.S, por el de: AGENCIA CAUCHOSOL DEL
CENTRO S A S.


Por  Acta  No.  116  del  16  de  febrero  de  2022  de la Asamblea de
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Accionistas  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de Marzo de 2022
,   con   el  No.  02799331  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su
denominación  o  razón social de AGENCIA CAUCHOSOL DEL CENTRO S A S. a
CAUCHOSOL S.A.S.




Por  Acta  No.  116  del  16  de  febrero  de  2022  de la Asamblea de
Accionistas  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de Marzo de 2022
,  con  el  No. 02799331 del libro IX, la sociedad cambió su domicilio
de Bogotá D.C. a Sibaté (Cundinamarca).





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  objeto principal de la sociedad está constituido por el desarrollo
de  las  siguientes  actividades:  A.)  La  compra, venta, producción,
distribución,  importación  y exportación de calzado o de artículos de
caucho  y  plástico  en  general.  B.)  La  compra, venta, producción,
distribución,  importación  y  exportación  de materias primas para la
industria  de  calzado. C.) La compra, venta, importación, exportación
y  distribución  de  maquinarias  y  sus  partes  y  repuestos para la
industria  de  calzado  o  productos de caucho y plástico en todas sus
formas.  D.)  La  participación  en  asocio  de  cualesquiera personas
naturales  jurídicas,  como socia o accionista en otras sociedades. La
sociedad  podrá  ocuparse también en la compra, venta y administración
de  acciones,  cuotas  sociales  o  partes de interés en sociedades de
cualquier  naturaleza.  Parágrafo.  Desarrollo  del  objeto:  para  la
realización  del  objeto  la  compañía  podrá:  A)  Adquirir todos los
activos  fijos  de carácter mueble o inmueble que sean necesarios para
el  desarrollo  de  los negocios sociales; gravar o limitar el dominio
de  sus  activos fijos, sean muebles o inmuebles, y enajenarlos cuando
por   razones   de  necesidad  o  conveniencia  fuere  aconsejable  su
disposición;  B)  Adquirir  y  usar  nombres  comerciales,  logotipos,
marcas  y  demás derechos de propiedad industrial relacionados con las
actividades  desarrolladas  por  la sociedad y con los servicios a los
que  se  extiende  su  giro;  si  se  trata  de  derechos de terceros,
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celebrar  los  respectivos  contratos  de uso o concesión de propiedad
industrial;  C)  Concurrir  a  la  constitución  de  otras  empresas o
sociedades,  con  o  sin  el  carácter  de  filiales,  o  vincularse a
empresas  o  sociedades  ya existentes, mediante aportes en dinero, en
bienes  o  en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas; siempre
que  aquellas  empresas  o sociedades tengan por objeto la explotación
de  actividades  similares  o  conexas a las que constituyen el objeto
societario  o  que  de  algún  modo se relacionen directamente con sus
servicios,  bienes  o actividades; D) Tomar dinero en mutuo y celebrar
toda  clase  de  operaciones financieras, por activa o por pasiva, que
le  permitan  obtener  los fondos necesarios para el desarrollo de sus
negocios.  E)  Participar  en  licitaciones, convocatorias o concursos
que  abran  entidades  públicas  o  privadas,  pudiendo  celebrar  los
contratos  que  resulten  como  consecuencia  de ello. Así mismo podrá
realizar  uniones  temporales  o alianzas para el cumplimiento de esos
fines;  F) Ejercer la representación de personas o entidades; G) Dar o
recibir  las  garantías  que sean del caso; H) Invertir los excedentes
de  tesorería  en valores de alta liquidez o altamente realizables; I)
En  general,  ejecutar  todos los actos y celebrar todos los contratos
que  guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado en
el  precedente  artículo  y  todos  aquellos que tengan como finalidad
ejercer   los   derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o
convencionales  derivadas  de  su  existencia  y  de  las  actividades
desarrolladas por la compañía.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $146.827.000,00
No. de acciones    : 146.827,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $146.827.000,00
No. de acciones    : 146.827,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  compañía  tendrá  un  (1)  Gerente  principal  y  un  (1)  Gerente
suplente.  El  Gerente es Representante Legal de la compañía en juicio
y fuera de juicio y administrador de su patrimonio.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  principal  de la sociedad podrá celebrar y ejecutar todos
los  actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, y
que  se  relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento
de   la   sociedad,   según   las  orientaciones  de  la  asamblea  de
Accionistas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  111  del  12  de  octubre  de  2020,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de
2020 con el No. 02628321 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Juan    Diego   Giraldo   C.C. No. 000000075065366  
Principal         Mejia                                               




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Moris  Wagner Farbiarz    C.C. No. 000000070123855  
Suplente                                                              





REVISORES FISCALES
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Por Acta No. 0000071 del 16 de septiembre de 2004, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de octubre de 2004 con el No.
00955586 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jairo   Martin   Vargas   C.C. No. 000000080409302  
Principal         Lizarazo                                            


Revisor  Fiscal   Sol Angel Pineda Mera     C.C. No. 000000031878008  
Suplente                                                              





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
  6757       10-XI-1.972   7 BTA.          24-XI-1.972 NO.  6.087
  1160       4-III-1.974   1 BTA.         14-III-1.974 NO. 16.292
  1984       30-IV-1.975   1 BTA.           27-V-1.975 NO. 26.874
  1547       10-IV-1.978   4 BTA.          26-IV-1.978 NO. 56.886
  7672        3-XI-1.980   4 BTA.           26-V-1.981 NO.100.701
  4853         7-X-1.981   1 BTA.          10-XI-1.981 NO.108.286
  5288        18-X-1.983   1 BTA.         26-XII-1.983 NO.144.691
  1368      13-III-1.991   1 BTA.         21-III-1.991 NO.321.473
  9794       2-XII-1.992   1 STAFE BTA    21-XII-1.992 NO.389.985
10.649     24- XII-1.992   1 STAFE BTA    25-III-1.993 NO.400.370
 5.555     31- XII-1.992   1 MEDELLIN     25-III-1.993 NO.400.370
 1.689     10- III-1.993   1 STAFE BTA    25-III-1.993 NO.400.370
  4855      21-VI- 1.994   1 STAFE BTA     6-VII-1.994 NO.453939
  6528       5-XI- 1.996   1 STAFE BTA    20- XI-1.996 NO.562814




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001912 del 16 de mayo    00729470  del  19  de  mayo  de
de  2000  de la Notaría 1 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002462 del 20 de junio    00734878  del  28  de  junio de
de  2000  de la Notaría 1 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P. No. 0002042 del 5 de mayo de    00991481  del  17  de  mayo  de
2005  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 5732 del 23 de diciembre    01440699  del  28  de diciembre
de  2010  de la Notaría 1 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 5732 del 23 de diciembre    01440728  del  28  de diciembre
de  2010  de la Notaría 1 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 5732 del 23 de diciembre    01440730  del  28  de diciembre
de  2010  de la Notaría 1 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 5839 del 29 de diciembre    01441546  del  29  de diciembre
de  2010  de la Notaría 1 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  93  del  27  de abril de    01481714  del  24  de  mayo  de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX              
Acta  No.  93  del  27  de abril de    01483793  del  31  de  mayo  de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX              
Acta  No.  116 del 16 de febrero de    02799331  del  3  de  marzo  de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  119  del  18 de julio de    02861845  del  26  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4772
Actividad secundaria Código CIIU:    6810





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AKA AMERICAS                             
Matrícula No.:              01413930
Fecha de matrícula:         14 de septiembre de 2004
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 60 # 10 - 60 Lc 5                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ZEUS LA PANDILLA                         
Matrícula No.:              02286733
Fecha de matrícula:         22 de enero de 2013
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 16 3 19 - 19                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AKA CHIA                                 
Matrícula No.:              02392016
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2013
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 11 # 11 33Cc La Libertad              
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Nombre:                     AKA RESTREPO                             
Matrícula No.:              02392018
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2013
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Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 17 A Sur 18 23                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AKA ZIPAQUIRA                            
Matrícula No.:              02392020
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2013
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 10 # 5 - 08                          
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)


Nombre:                     AKA CENTRO MAYOR                         
Matrícula No.:              02897982
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2017
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 38 A Sur # 34 D 51                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AKA FLORESTA                             
Matrícula No.:              03613257
Fecha de matrícula:         5 de diciembre de 2022
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  100 67 38                                
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A267787874A95B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 39.628.471.674
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4772





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 16 de mayo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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